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ANÁLISIS

Septiembre 2023

1. Planteamiento

	 El	artículo 173 de	la	Ley	de	Sociedades	de	 
Capital (LSC) regula	la	«forma	de	la	convo-
catoria»	de	la	junta	general	de	las	socieda-
des	de	capital	no	cotizadas (para	las	cotiza- 
das	ha	de	estarse	a	lo	dispuesto	en	el	artícu-
lo 516,	del	que	no	nos	ocuparemos	en	estas	
notas).	El	mencionado	artículo 173 presenta	
una	estructura	clara.	En	el	primer	apartado	
se	establece	cómo	habrá	de	hacerse	la	con-
vocatoria	de	la	junta	a	falta	de	disposición	
sobre	esta	materia	en	los	estatutos.	Y	se	dis-
tingue	según	que	exista	o	no	página	web	
corporativa.	En	su	segundo	apartado	permi-
te	que	los	estatutos	prevean	un	sistema	de	
convocatoria	sustitutivo	del	legal	y	enuncia	

las	condiciones	que	habría	de	reunir	el	pro-
cedimiento	de	comunicación	eventualmente	
elegido.	Finalmente,	el	tercer	apartado	per-
mite	que,	por	vía	estatutaria,	se	establez- 
can	mecanismos	adicionales	de	publicidad	
de	la	convocatoria	con	respecto	a	los	pre- 
vistos	en	la	ley (art. 173.1 LSC) y,	aunque	no	se	
diga	expresamente,	también	con	respecto	a	
los,	en	su	caso,	previstos	con	carácter	sustitu- 
tivo	en	los	estatutos	sociales (art. 173.2 LSC).	
A	ello	añade	el	precepto,	probablemente	de	
manera	innecesaria	(cfr. art. 28 LSC),	que	los	
estatutos	pueden	imponer	a	la	sociedad	la	
instauración	y	el	mantenimiento	de	un	sis-
tema	de	«alerta»	de	los	anuncios	de	convo-
catoria (cuando	ésta	se	publique	en	la	web	 
de	la	compañía).	
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	 Como	se	ha	apuntado	más	arriba,	los	estatu-
tos	sociales	pueden	establecer	que	la	convo-
catoria	se	realice,	en	lugar	de	en	la	forma	pre-
vista	en	el	primer	apartado	del	artículo 173 de	
la	Ley	de	Sociedades	de	Capital (sistema	le-
gal),	mediante	un	procedimiento	de	comuni-
cación	que	cumpla	tres	condiciones: a) que	sea	 
individual; b) que	sea	por	escrito,	y c) que	
asegure	la	recepción	del	anuncio	por	todos	
los	socios	en	el	domicilio	designado	al	efec-
to	o	en	el	que	conste	en	la	documentación	 
de	la	sociedad.

	 En	este	documento	pretendemos	centrarnos	
(tomando	como	punto	de	partida	la	Resolu- 
ción	de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ju- 
rídica	y	Fe	Pública	de 10 de	mayo	del 2023 
 [BOE	núm. 130,	de 1 de	junio]) en	el	tercero	de	
los	requisitos	mencionados.

2. La doctrina de la Resolución de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
de 10 de mayo del 2023

	 En	el	caso	objeto	de	la	Resolución	de	la	Di-
rección	General	de	Seguridad	Jurídica	y	Fe	
Pública	de 10 de	mayo	del 2023 se	había	
presentado	a	inscripción	la	escritura	de	cons-
titución	de	una	sociedad	de	responsabilidad	
limitada	cuyos	estatutos	preveían	que	la	jun-
ta	general	sería	convocada	«por	conducto	
notarial,	correo	ordinario,	burofax	o	correo	
electrónico	con	acuse	de	recibo	o	cualquier	
otro	procedimiento	de	comunicación	indivi-
dual	o	escrito,	siempre	que	el	medio	elegido	
asegure	la	recepción	del	anuncio	por	todos	los	 
socios	en	el	domicilio	señalado	al	efecto».

	 El	registrador	mercantil	acordó	no	practicar	
la	inscripción	de	la	referida	disposición	es-
tatutaria	porque,	según	su	criterio,	el	correo	
ordinario	no	constituye	un	procedimiento	que	
garantice	la	recepción	de	la	convocatoria	por	
los	socios,	según	exige	el	artículo 173 de	la	
Ley	de	Sociedades	de	Capital.	En	su	opinión	 

debió	haberse	previsto	que	la	comunicación	
se	efectuara	«con	acuse	de	recibo».	La	nota	
de	calificación	fue	confirmada	en	cuanto	a	
este	punto	por	la	Dirección	General	sobre	
la	base	de	las	consideraciones	que	seguida- 
mente	se	resumen.

	 Como	recordó	el	centro	directivo,	la	doctrina	 
registral	ha	venido	manteniendo	que	el	en-
vío	de	la	convocatoria	de	la	junta	general	
por	correo	certificado	con	acuse	de	recibo	
cumple	las	exigencias	legales.	Lo	mismo	su-
cede	con	su	remisión	mediante	burofax	con	
certificación	de	acuse	de	recibo	e,	incluso,	 
con	el	correo	electrónico,	siempre	que	se	com-
plemente	con	un	mecanismo	de	verificación	
de	su	recepción	por	los	socios	destinatarios	del	 
anuncio	de	convocatoria.

	 Pero	en	el	caso	objeto	de	la	resolución	de  
fecha	10	de	mayo	del 2023 la	cuestión	que	
se	planteaba	era	diferente:	se	trataba	de	de-
terminar	si	el	correo	ordinario (sin	más	aña-
didos) puede	considerarse	como	uno	de	los	
sistemas	de	convocatoria	de	juntas	generales	
admisibles	a	la	luz	del	artículo 173.2 de	la	Ley	
de	Sociedades	de	Capital.

	 La	Dirección	General	respondió	negativa-
mente.	Para	alcanzar	esta	 conclusión	 se	
apoyó	en	la	Ley 43/2010,	de 30 de	diciem-
bre,	del	Servicio	Postal	Universal,	de	la	cual	
se	deduce	que	no	existe	garantía	de	entrega	
para	el	correo	ordinario.	En	este	sentido,	la	
resolución	comentada	apuntó	que	el	servi-
cio	de	entrega	certificada	se	presenta	como	
un	servicio	adicional	al	mero	envío	postal	
en	régimen	ordinario (que	comprende	úni-
camente	las	actividades	de	recogida,	admi-
sión,	clasificación,	transporte,	distribución	y	
entrega	de	envíos	postales:	arts. 3.1 y 21.1 de	
la	Ley 43/2010).	Frente	al	correo	ordinario	de-
finido	en	estos	términos,	el	servicio	de	correo	
certificado	se	caracteriza	porque	en	él	se	fa-
cilita	al	remitente	de	un	envío	«a	petición	del	 
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mismo	y	previo	pago	del	 importe	que	co-
rresponda,	resguardo	acreditativo	de	su	ad-
misión,	donde	conste	la	fecha	y	hora	de	su	
presentación,	y	asimismo	de	su	recepción	por	
el	destinatario…» (art. 16 de	la	Ley 43/2010).	
En	otras	palabras:	según	el	centro	directivo,	a	
diferencia	de	lo	que	sucede	con	los	envíos	de	
correspondencia	ordinarios,	cuando	el	envío	
es	certificado	el	operador	postal	presta	(si	así	
se	le	solicita),	junto	con	los	servicios	de	reco-
gida,	transporte	y	entrega,	el	de	proporcionar	
la	prueba	de	su	recogida	por	el	operador	pos-
tal	y	la	de	su	recepción	por	el	destinario (o,	
en	su	caso,	de	su	no	entrega).	De	hecho,	el	ar- 
tículo 3.4 de	la	Ley 43/2010 define	el	servicio 
de envío certificado	como	aquel	que	«com-
porta	una	garantía	fija	contra	los	riesgos	de	
pérdida,	robo	o	deterioro,	y	que	facilita	al	re-
mitente,	en	su	caso	y	a	petición	de	éste,	una	
prueba	de	depósito	del	envío	postal	o	de	su	
entrega	al	destinatario».

	 En	suma,	y	esto	es	lo	que	importa	destacar	en	
este	momento,	la	resolución	de 10 de	mayo	
del 2023 dedujo	que	el	correo	ordinario	«no	
comprende,	por	determinación	legal,	la	posi-
bilidad	de	asegurar	la	recepción	del	anuncio	
por	todos	los	socios	en	el	domicilio	designado	 
al	efecto	o	en	el	que	conste	en	la	documen-
tación	de	la	sociedad»	en	los	términos	es-
tablecidos	por	el	artículo 173 de	la	Ley	de	
Sociedades	de	Capital.	Ello	llevó	a	la	Direc-
ción	General	a	concluir	que	no	es	inscribible	
(al	menos	en	esa	parte) la	cláusula	estatu-
taria	que	incluya	el	correo	ordinario	como	
medio	de	comunicar	la	convocatoria	de	la	
junta	general	de	socios.	Todo	lo	anterior,	con	
la	precisión	adicional	de	que	no	cabría	si-
quiera	recurrir	a	establecer	estatutariamente	
que	el	envío	se	haría	por	correo	ordinario,	
pero	con	acuse	de	recibo,	por	cuanto	este	
tipo	de	envío	carece,	por	disposición	legal,	
de	la	posibilidad	de	gozar	de	tal	servicio	
adicional  (esto	es,	de	 la	acreditación	de	
la	recepción	por	el	destinatario),	que	sólo	 

se	presta	en	los	supuestos	de	envíos	certifi-
cados.

3. La doctrina registral sobre el artículo 173.2 
de la Ley de Sociedades de Capital. Reca-
pitulación y crítica 

3.1.	 Recapitulación

	 En	su	resolución	de 10 de	mayo	del 2023,	
la	Dirección	General	fue	coherente	con	
su	propia	doctrina	e	insistió	en	la	inter-
pretación	que	ha	venido	haciendo	del	
artículo 173.2 de	la	Ley	de	Sociedades	
de	Capital.	En	concreto,	reafirmó	su	en-
tendimiento	del	requisito	consistente	 
en	que	el	procedimiento	de	comunica-
ción	individual	y	escrita	establecido	en	
los	estatutos	para	convocar	la	junta	«ase-
gure	la	recepción	del	anuncio	por	todos	
los	socios	en	el	domicilio	designado	al	
efecto	o	en	el	que	conste	en	la	documen-
tación	de	la	sociedad».

	 En	efecto,	una	vez	leída	con	atención,	se	
comprueba	que	la	resolución	comentada	
pone	el	acento	en	que,	si	la	convocatoria	
se	remite	por	correo	ordinario,	ni	existe	
garantía	de	entrega	al	destinatario	ni	se	
genera	prueba	de	su	recepción (o,	en	su	
defecto,	de	la	falta	de	entrega	y	de	sus	
circunstancias).	Este	procedimiento	tam-
poco	permite	acreditar	documentalmente	
la	entrega	del	envío (en	nuestro	caso,	del	
anuncio	de	convocatoria) al	operador	
postal	para	su	remisión.	A	partir	de	este	
dato (con	arreglo	a	la	Ley	del	Servicio	
Postal	Universal,	el	correo	ordinario	no	
puede	ofrecer	estos	servicios), concluyó	la	
Dirección	General	que	la	correspondencia	
ordinaria	no	asegura	la	recepción	por	los	
socios	del	anuncio	de	convocatoria.

	 Como	se	ha	apuntado,	este	razonamiento	
se	sitúa	en	la	línea	seguida	en	resoluciones	 
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anteriores.	Así,	la	Dirección	General	ha	
mantenido	reiteradamente	que	el	en-
vío	de	la	convocatoria	por	correo	cer-
tificado	con	acuse	de	recibo	satisface	
las	exigencias	legales.	O,	por	ser	más	
precisos,	ha	considerado	que	este	siste- 
ma	de	comunicación	de	la	convocatoria	
se	ajusta	al	requisito	legal	de	«asegurar	la	 
recepción»	del	anuncio	y,	por	tanto,	que	
la	cláusula	estatutaria	que	lo	prevea	es	
inscribible,	al	menos	en	esa	parte (reso- 
luciones	de	la	Dirección	General	de	los	
Registros	y	del	Notariado	de 16 de	abril	
del 2005 [BOE	de 3 de	junio],	de 2 de	
agosto	del 2012 [BOE	de 11 de	octu-
bre],	de 28 de	octubre	del 2014 [BOE 
de 25 de	noviembre],	de 13 de	enero	del  
2015 [BOE de 19 de	febrero],	de 20 de	
diciembre	del 2017 [BOE	de 12 de	ene-
ro del 2018]	y	de 19 de	julio	del 2019 [BOE 
de 7 de	agosto]).	La	Dirección	General	ha	
mantenido	este	criterio	al	considerar	que	
dicha	modalidad	de	envío	postal (correo	
certificado	con	acuse	de	recibo) permite	
acreditar	la	remisión	y	la	recepción	de	
la	comunicación (siendo	irrelevante	a	
estos	efectos	que	no	pruebe	fehaciente-
mente	su	contenido	dado	que,	una	vez	
acreditadas	la	remisión	y	la	recepción	
de	la	comunicación	postal,	incumbirá	
al	socio	la	prueba	de	la	falta	de	convo-
catoria	—STS 361/2001,	de 3 de	abril	
[ECLI:ES:TS:2001:2788]—,	por	lo	que	no	
cabe	exigencia	adicional	sobre	la	acre-
ditación	del	contenido	de	ésta).

	 Del	mismo	modo,	la	Dirección	General	
ha	entendido	que	sería	admisible	la	con-
vocatoria mediante	burofax	con	acuse	
de	recibo,	pero	no	mediante	un	mero	y	
«ordinario»	burofax (resoluciones	de	la	
Dirección	General	de	los	Registros	y	del	
Notariado de 21 de	marzo	del 2011 [BOE 
de 23 de	mayo]	y	de 2, 3 y 4 de	octubre	
del 2019 [BOE de 14 de	noviembre];	 

resoluciones	de	la	Dirección	General	de	
Seguridad	Jurídica	y	Fe	Pública	de 15 de	
junio	del 2020 [BOE	de 3 de	agosto]	y	
de 3 de diciembre	del 2021 [BOE	de 22 de	
diciembre]).

	 En	cuanto	a	la	posibilidad	de	utilizar	
medios	telemáticos,	la	doctrina	registral	
afirma	que	resulta	posible	prever	estatu-
tariamente	el	correo	electrónico	como	
mecanismo	de	comunicación	individual	
para	remitir	la	convocatoria	de	la	junta.	
Ahora	bien,	la	Dirección	General	exige	
que	el	envío	de	mensajes	electrónicos	
sea	«complementado	con	algún	proce-
dimiento	que	permita	el	acuse	de	recibo	
del	envío (como,	por	ejemplo,	serían	la	
solicitud	de	confirmación	de	lectura,	o	
determinados	medios	que	permitan	ob-
tener	prueba	de	la	remisión	y	recepción	
de	la	comunicación...)».	Y	ello	—nóte-
se	bien	el	significado	último	del	argu-
mento—,	porque	admitir	como	válida	la	
mera	referencia	al	correo	electrónico	sin	
otro	aditamento	«implicaría	entender	
que	el	envío	de	un	correo	electrónico,	
por	sí	solo,	supone	su	recepción	por	el	
destinatario,	sin	exigir	prueba	alguna	
de	la	efectiva	recepción» (vide	las	re-
soluciones	de	la	Dirección	General	de	
los	Registros	y	del	Notariado	de 28 de	
octubre	del 2014 [BOE	de 25 de	no-
viembre],	de 13 de	enero	del 2015 [BOE 
de 19 de	febrero]	y	de 19 de	julio	del 2019	 
[BOE	de 7 de	agosto]).

3.2.	 Crítica

	 Obsérvese	que,	con	arreglo	a	la	doctri- 
na	registral	señalada,	no	es	aceptable	 
la	previsión	estatutaria	de	remisión	de	la	 
convocatoria	por	correo	certificado,	o	
mediante	burofax,	o	a	través	del	correo	
electrónico	«sin	más»,	esto	es,	sin	aña-
dir	al	procedimiento	de	comunicación	
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empleado	la	previsión	de	un	medio	o	
instrumento	adicional	—acuse	o	aviso	de	
recibo,	confirmación	de	entrega…—	que	
posibilite	la	acreditación	de	la	recepción	
del	anuncio	o	de	las	circunstancias	de	la	
falta	de	tal	recepción.	En	esta	línea	cabe	
señalar	que	la	mera	certificación	permi-
tirá	tener	constancia	de	que	se	ha	efec-
tuado	el	envío,	pero	no	proporcionará	
al	remitente	la	prueba	de	su	recepción	o	
entrega	al	destinatario.	En	consecuencia	
—y	de	acuerdo	con	lo	que	venimos	comen-
tando—,	no	sería	inscribible	la	cláusula	
que	previese	la	posibilidad	de	convocar	
mediante	simple	correo	certificado (por	
supuesto,	mucho	menos	resultará	admi-
sible	el	correo	postal	ordinario).	La	Di-
rección	General	pone	así	el	acento	no	
tanto	en	las	características	del	medio	
de	comunicación	previsto	para	realizar	
la	convocatoria,	sino	en	la	posibilidad	
de	que	queden	acreditadas	la	remisión	
y,	especialmente,	la	entrega	del	anun-
cio	o,	al	menos, que	esta	última	se	ha	in- 
tentado	en	los	términos	debidos	y	que,	 
por	ello,	ha	de	tenerse	por	efectuada.

	 En	mi	opinión	la	lectura	que	la	Direc-
ción	General	viene	haciendo	del	artícu-
lo 173.2 de	la	Ley	de	Sociedades	de	Ca-
pital	genera	algunas	dudas	en	cuanto	a	
su	perfecta	adecuación	al	tenor	y,	sobre	
todo,	a	la	ratio del	precepto.	Merece,	por	
ello,	cierta	reflexión.	En	efecto,	en	rigor,	
los	instrumentos	que	permiten	acreditar	
la	remisión	del	anuncio	o	la	recepción	
de	la	convocatoria	por	su	destinatario	
no	aseguran	por	sí	mismos	dicha	recep-
ción	más	allá	de	lo	que	lo	hace	el	pro-
pio	sistema	de	comunicación	elegido.	
De	esta	forma,	la	doctrina	registral	que	
venimos	comentando	se	traduce	—a	
mi	juicio—	en	la	exigencia	de	algo	que	
no	es	lo	estrictamente	reclamado	por	
la	ley:	que	el	sistema	de	comunicación	

individual	y	escrito	permita	acreditar	la	
remisión	y,	sobre	todo,	la	recepción	por	
el	destinatario	o	la	falta	de	recepción	
por	circunstancias	imputables	a	éste (en	
este	sentido,	cabe	precisar	que	ha	de	
entenderse	correctamente	efectuada	la	
convocatoria	cuando	se	acredite	que	el	
socio	podría	y	debería	haberla	conocido	
si	hubiera	actuado	con	la	buena	fe	y	la	
diligencia	exigibles:	arg.	ex	arts. 1262 CC	
y 54 CCom;	vide	STS 391/2004,	de 21 de	
mayo	[ECLI:ES:TS:2004:3504];	SAP	Bar-
celona	[Sección 15.ª]	de 11 de	febrero	 
del 2004 [ECLI:ES:APB:2004:1668]).

	 Atendiendo	a	la	letra	de	la	ley,	quizás	
fuera	más	oportuno	entender	que	satis- 
face	el	requisito	recogido	en	el	artícu-
lo 173.2 de	la	Ley	de	Sociedades	de	Ca-
pital	cualquier	sistema	de	comunicación	
individual	y	escrita	previsto	en	los	estatu-
tos	que,	por	sus	propias	características,	
y	suponiendo	su	regular	funcionamiento,	
sea	capaz	de	asegurar,	en	términos	de	
razonabilidad,	que	la	convocatoria	lle-
gue	a	su	destinatario.	Ello	tal	vez	podría	
llevar	a	exigir	que,	si	se	prevé	el	recurso	
del	correo	postal	como	medio	para	re-
mitir	la	convocatoria,	éste	habrá	de	ser	
certificado	por	la	seguridad	que	aporta	
dicha	modalidad	de	envío,	mayor (en	
principio) que	la	propia	del	correo	ordi-
nario.	Téngase	en	cuenta	que,	en	el	caso	
de	envíos	certificados,	el	operador	postal  
(el	designado	como	operador	universal	
y	los	restantes) debe	ofrecer	garantía	de	
entrega	del	envío (art. 3.4 Ley 43/2010),	
lo	que	se	traduce	en	un	deber	de	indem-
nizar	en	caso	de	pérdida	de	los	envíos	
certificados (art. 12 Ley 43/2010),	deber	
que	no	se	extiende	al	correo	ordinario  
(no	certificado).

	 Desde	esta	perspectiva,	no	sería	necesario,	
por	tanto,	que	el	medio	de	comunicación 
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estatutariamente	previsto	fuera	acom-
pañado	de	un	mecanismo	de	acredita-
ción	de	la	remisión	y	de	la	recepción	de	
la	convocatoria	por	sus	destinatarios	in-
dividuales (aunque	esto	pueda	resultar	
aconsejable	y	lógico	desde	el	punto	de	
vista	práctico	en	previsión	de	eventuales	
impugnaciones	posteriores).	Bastaría,	
entonces,	a	afectos	de	la	adecuación	a	
la	ley (y	de	su	inscripción) de	la	corres-
pondiente	regla	estatutaria,	con	que	
el	procedimiento	elegido	garantizara	
razonablemente,	en	condiciones	norma-
les	y	en	el	supuesto	de	funcionamiento	
en	los	términos	ordinarios	y	habitual-
mente	esperables,	la	llegada	de	la	co-
municación	a	su	destino (y	nótese	que,	
en	esta	lógica,	descartar	como	medio	
utilizable	el	correo	postal	ordinario	su-
pone	admitir	—no	sin	cierta	melanco-
lía—	que,	desafortunadamente,	este	tipo	
de	servicio	postal	no	resulta	suficiente	
para asegurar —ni	siquiera	entendido	
este	término	en	la	forma	modulada	que	 
aquí	se	sugiere—	la	recepción	del	anun- 
cio	por	los	socios).

	 En	todo	caso,	y	con	independencia	de	lo	
acertado	o	desacertado	de	la	interpreta-
ción	dominante	en	la	doctrina	registral,	
exigir	que	la	cláusula	estatutaria	corres-
pondiente	prevea	un	sistema	que	permita	
acreditar	la	recepción	de	la	convocatoria	
conduce	a	trasladar	al	ámbito	de	la	cali-
ficación	registral	de	una	disposición	es-
tatutaria	una	preocupación (la	referente	
a	la	efectiva	remisión	de	la	convocatoria	 
y	a	su	recepción	por	los	socios	y,	por	tanto,	
a	la	corrección	o	no	de	la	convocatoria	de	
la	junta	en	ese	caso	concreto) que	es	pro-
pia (en	su	caso) del	ámbito	judicial (y,	más	
específicamente,	de	los	procedimientos	
de	impugnación	de	los	acuerdos	sociales).	
Que	pueda	acreditarse	la	recepción	de	
la	convocatoria	por	sus	destinatarios (del	

mismo	modo	que	pueda	o	no	acreditarse	
su	efectiva	remisión	a	todos	aquellos	a	
quienes	deba	enviarse	de	acuerdo	con	la	
documentación	social) será	una	circuns-
tancia	relevante	en	caso	de	que	se	discuta	
la	validez	de	los	acuerdos	adoptados (si	
se	discute).	Pero	impedir	la	inscripción	
de	una	cláusula	estatutaria	porque	no	
contenga	previsiones	sobre	la	forma	de	
preconstituir	esa	prueba	quizás	excede	
lo	que	deriva	de	la	ley.	

	 Otras	implicaciones	de	la	cuestión	se	
ponen	de	manifiesto	en	el	caso	de	que	
los	estatutos	se	limiten	a	reproducir	la	
fórmula	legal	prescribiendo,	sin	mayo-
res	concreciones,	que	la	convocatoria	se	
realizará	por	cualquier	medio	de	comu-
nicación	individual	y	escrito	que	asegu-
re	su	recepción	por	todos	los	socios (lo	
que	se	ha	admitido	en	alguna	ocasión:	
cfr. Res.	DGRN	de 8 de	julio	del 2011  
[BOE	de 10 de	agosto]).	Dejando	al	mar-
gen	las	dudas	que	esta	práctica	suscita	en	
cuanto	a	su	plena	correspondencia	con	
la	lógica	de	la	ley,	lo	cierto	es	que,	en	el	
ámbito	registral,	su	admisión	conduce	
finalmente	a	sustituir	de	hecho	la	com-
probación	en	abstracto	de	que	el	sistema	
de	convocatoria	previsto	en	los	estatu-
tos	se	adecua	a	las	previsiones	legales	
por	la	verificación	posterior,	con	ocasión	 
de	la	calificación	de	los	acuerdos	con-
cretos	adoptados,	de	que	una	específica	
convocatoria	ha	sido	realizada	efecti-
vamente	mediante	un	procedimiento	
ajustado	a	tales	previsiones (vide,	por	
ejemplo,	la	Resolución	de	la	Dirección	
General	de	los	Registros	y	del	Notariado	
de 13 de	enero	del 2015 [BOE	de 19 de	 
febrero]).

	 Hasta	aquí	algunas	dudas	que	suscita	
la	interpretación	del	artículo 173.2 de	
la	Ley	de	Sociedades	de	Capital	que	
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viene	efectuando	la	doctrina	registral.	
Pero	hay	un	determinado	extremo	de	
esa	lectura	que	me	provoca	especiales	
reparos.	Me	refiero	al	criterio	que	man-
tiene	la	Dirección	General	en	relación	
con	la	exigencia	de	que	la	comunicación	
mediante	carta	certificada	con	acuse	de	
recibo	se	realice	precisamente	a	través	
del	operador	designado	para	prestar	
el	servicio	postal	universal (en	la	actua- 
lidad,	la	Sociedad	Estatal	Correos	y	Te-
légrafos,	Sociedad	Anónima:	disp.	adic.	
primera	de	la	Ley 43/2010).	En	efecto,	
según	la	Dirección	General,	no	resulta	
admisible	la	comunicación	realizada	 
por	otros	operadores	postales (resolucio-
nes	de	la	Dirección	General	de	Registros	
y	del	Notariado	de 2 de	enero	y	de 6 de	
noviembre	del 2019 [BOE	de 5 de	febrero	
y	de 27 de	noviembre,	respectivamente];	
vide	también,	ahora	en	relación	con	el	
burofax	con	acuse	de	recibo,	las	reso-
luciones	de	la	Dirección	General	de	Se-
guridad	Jurídica	y	Fe	Pública	de 15 de	
junio	del 2020 [BOE	de 3 de	agosto]	y	
de 3 de	diciembre	del 2021 [BOE	de 22 de	
diciembre]).	Este	criterio	encontraría	su-
puestamente	apoyo	en	la	circunstancia	
de	que,	con	arreglo	al	artículo 22.4 de	
la	Ley 43/2010,	de 30 de	diciembre,	úni-
camente	el	operador	postal	universal	
goza	de	presunción	de	veracidad	y	de	
fehaciencia	en	la	«distribución,	entre-
ga	y	recepción	o	rehúse	o	imposibilidad	
de	entrega	de	notificaciones» (de	órga-
nos	administrativos	y	judiciales,	aunque	 
también	—según	las	resoluciones	señala-
das—	de	las	que	hayan	de	surtir	efectos	

en	la	esfera	notarial	y	registral).	Y	esta	
fehaciencia	resultaría	necesaria	—en	opi-
nión	de	la	Dirección	General—	para	que,	
sin	necesidad	de	pruebas	complementa-
rias,	la	declaración	del	notificador	baste	
para	tener	por	constatados	el	rechazo	
o	la	imposibilidad	de	una	determinada	
comunicación.

	 Pues	bien,	nótese	que,	al	imponer	esta	
discutible	condición,	la	Dirección	General	
no	se	limita	a	requerir	que	se	pueda	acre-
ditar	la	remisión	del	envío	mediante	un	
operador	postal	y	su	recepción	por	el	des-
tinatario (recuérdese	que	los	operado- 
res	postales	distintos	del	operador	pos-
tal	universal	pueden	igualmente	emitir 
	resguardos	acreditativos	de	la	admisión	
del	envío	y	de	su	recepción	por	el	desti-
natario	cuando	prestan	servicios	certifi-
cados:	art. 16.2 Ley 43/2010).	Antes	bien,	
eleva	el	listón	de	los	requerimientos:	sólo	
es	admisible	un	sistema	de	convocatoria	
por	correspondencia	o	burofax (siempre	
con	acuse	de	recibo) cuando	entra	en	
juego	la	presunción	de	veracidad	que	la	
ley	atribuye	al	operador	postal	universal	
—pero	no	a	los	restantes—	en	relación	
con	las	notificaciones	efectuadas (o	con	
las	infructuosas	o	con	las	rechazadas).	 
No	parece	suficiente	para	el	centro	di-
rectivo	que,	según	el	mismo	artículo 22.4,	
antes	citado,	«las	notificaciones	practi-
cadas	por	los	demás	operadores	postales	
surtirán	efecto	de	acuerdo	con	las	nor-
mas	de	derecho	común»	y	que	sus	ma-
nifestaciones	tengan	el	valor	probato- 
rio	correspondiente.
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